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La Mesa, Cundinamarca, tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Ref. SUCESIÓN No. 202100467 

 

Revisados los documentos adjuntos al trabajo de partición presentados por el 

apoderado judicial que adelanta el proceso de SUCESIÓN INTESTADA de la 

causante MARÍA DEL CARMEN ROA GÓMEZ, se echa de menos el plano 

divisorio del predio denominado Santa Rosa, que según el mencionado 

trabajo fue dividido para su adjudicación. 

 

En estas condiciones, se requiere al señor apoderado para que allegue el 

documento mencionado en el término de la distancia. 

 

                            N O T I F Í Q U E S E  

La Juez, 

  

                             

  

 

 

 
 
 
 
 


